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SECCION DE MEDICINA Y ClitUJIA.
Género k® Calentura mucosa continua. 2.® Remi
tente. 3.® Intermitente —Orden 4.® Calentura adi
námica. Género k® Calentura adinámica conti
nua, 2.® Remitente. 3.® Intermitente.—Orden 5-“ 
Calentura atáxica. Género k" Calentura atóxica 
continua. 2.® Remitente. 3 ® Intermitente.—Fo- 
riedades. k® Calentura atáxica inflamatoria. 2.® 
Biliosa. 3." Mucosa. 4.® Atáxica. Adinámica con
tinua. 5.® Calentura carcelera. 6.® Tifus regular 
é irregular.—Orden 6.® Calentura adeno-nervio- 
sa (peste). Tambien se encuentra comprendida 
en la clase primera de la nosografía filosófica y en 
apéndice, la calentura héclica, calentura puerperal, 
entero-mesentérica, tifus nostras ó castrense, tifo- 
americano (fiebre amarilla) Tifo oriental ó peste 
de Levante.

Presentado el cuadro nosológico de las calen
turas, que debemo.s al ilustré Pinel, veamos lo que 
acerca del mismo objeto dice en su-s notas el tra
ductor de su obra, señor Mendoza; pues de esta 
manera, será mas apoyada nuestra opinion de la 
no esencialidad de las fiebres, debiendo advertir 
que al localizarías el señor Mendoza, se ha dejado 
llevar tambien del sistema de Broussais de una 
manera harto apasionada.

Primera nota.—Calentura inflamatoria.—En 
este órden comprende Pinel todas las calenturas 
esenciales señaladas al esterior por signos de irri
tación y de tension de los vasos sanguíneos. Calen
turas señaladas al esterior por signos de irritación 
de los vasos sanguíneos, ¿pueden hablando riguro- 
samenle considerarse como enfermedades esen- 
cialmente'diferentes de las flecmasias? Las calen
turas dichas inflamatorias, ¿pueden ser otra cosa, 
que inflamaciones febriles? Finalmente, ¿cómo las 
calenturas inflamatorias son enfermedades inde
pendientes de la inflamación? ¿No es evidente 
que toda enfermedad, señalada esteriormente por 
signos de irritación de los vasos sanguíneos, entia 
naturalmente en el órden de las irritaciones del 
sistema vascular, y que, por consiguiente, no cons
tituye un órden de enfermedades esencialmente 
diferentes de las fleemaxias? Poco importa saber, 
en nuestro concepto, que la calentura inflamato
ria ó angiolénica de Pinel, es el signochus de los 
antiguos, ó la febris sinocha de Cullen etc.; lo 
esencial es determinar la naturaleza, el sitio y

Del cloroformo como febrífugo.

Por don A. de Población y Fernandez , se
gundo ayudante médico del cuerpo de sanidad 
militar

(Conclusion.)

Segundo.—Fiebres continuas.—Hasta el día, es
ceptuando los médicos sistemáticos, apasionados 
de doctrinas mas ó menos deslumbradoras, se ha 
creido en la esencialidad de las fiebres, aceptando 
en este sentido su clasificación. Yo, que jamás me 
presentaré como un presuntuoso y atrevido inno
vador, voy á procurar poner clara esta cuestión 
de suyo difícil.

¿Que autor intachable tomaré por tipo, para 
impugnarle la esencialidad de las fiebres? No va
cilo: el ilustre Pinel me servirá de base, puesto que 
su cla'-ificacion es, sin duda alguna, la mas acep
tada por los médicos y la mas conforme con la 
práctica. Yo espero demostr.ar, que la esencialidad 
de las fiebres no existe; que debe desaparecer dol 
vocabulario médico como inútil y ridícula, pues
to que no esplica nada.

Desde luego resalta, que no haya aun demos
tración hecha de las calenturas llamadas esencia
les. Pinel coloca en su nosografía filosófica, en 
el número de ellas las siguientes: —Orden L° Ca
lentura angiolénica Género i.° Calentura infla
matoria continua. 2.°Remitente. 3.“Intermitente. 
—Orden 2 ” Calentura meningo-gásirica. Género 
adicional, k® Saburra gástrica. 2.® Saburra intes
tinal. 3.® Cólera morbo. Género 4.® Calentura bi
liosa continua. 2.® Calentura biliosa remitente.
3.® Intermitente.—Orden 3.® Calentura mucosa,

(1) Al terminar hoy la publicación del estenso 
y razonado trabajo de nuestro ilustrado amigo y 
1 olaborador D. Antonio Poblacicn y Fernandez, 
nos creemos en el deber de escitar á este apre
ciable profesor á que continue sus observaciones 
acerca de un punto tan interesante para la tera
péutica y patología, cuya escitacion hacemos es- 
lensivaá lodos nuestros comprofesores, porque en 
el esclarecimiento y resolución de este asunto pue
de ganar no poco la ciencia.

E. Sánchez y Rubio.

los caractères anatómicos de esta enfermedad. 
Pero el asiento de esta calentura, según lo indica 
la espresion empleada por el autor de la nosogra
fía, existe en el sistema vascular, y según este 
mismo observador, todos los síntomas que la dis
tinguen, anuncian una irritación de los vasos 
sanguíneos, lo cual es muy cierto; luego es de ad
mirar, que este célebre nosógrafo, á quien perte
nece esta opinion, no haya conocido que era in
compatible con la idea de esencialidad que asocia 
á esta calentura, á no ser que quisiese dar á en
tender con esta última espresion, una calentura 
que no es el resultado de una fleemasia local, uni- 
pálicamente comunicada á todas las divisiones del 
sistema clrculalório, sido una calentura que de
pende de la irritación primitiva del mismo siste
ma sanguíneo. Interpretando la palabra esencial 
del modo que acabamos de hacerlo, se vé que la 
calentura llamada inflamatoria esencial, no es otra 
cosa que una irritación general del sistema san
guíneo, y que no se diferencia en cuanto á su na
turaleza, ni de Ias flecmasias propiamente dichas, 
las cuales no son, por decirlo así, mas que una 
fiebre local, ni de las calenturas simpáticas ó sin
tomáticas, las cuales no son mas que una irrita
ción local generalizada.

Segunda, nota.—Calentura meningo-gastri- 
ÇQ^.—Es difícil concebir como se han podido reu
nir ideas que se rechazan tan vivamente, corno la 
de enfermedad esencial y enfermedad dependien
te de la afección de un órgano cualquiera de la 
economía; sin embargo esto, es lo que ha hecho 
Pinel, cuando ha dado á la vez el nombre de ca
lentura meningo-gásirica á la enfermedad que 
forma este segundo órden. ¿No hay aquí una es
pecie de contrasentido de palabras? Porque la es
presion de esencial, impone que la calentura no 
está bajo la dependencia de otra enfermedad; y 
la espresion de meningo-gásirica, impone al con
trario, que la calentura esta bajo la dependencia 
de una afección de las membranas del estómago, 
¿Cómo, pues, conciliar espresiones que se eseluyen 
reciprocamente? Si por una parte las espresiones 
de que se trata repugnan á las leyes del lengua
je, por otra las ideas que representan, violan to
das las reglas que presiden á la asociación de las 
ideas, y son absolutamente incompatibles; de ma-
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liera que lo que hemos llamado una especie de 
contrasentido de palabras, es al mismo tiempo 
verdadero contrasentido.» Continua aquí el se
ñor Hurlado su impugnación, pero localizando en 
el aparato digestivo toda la enfermedad y llamán
dola gaslro-entéritis.

Tercera nota. — Calentura adinámica.—Al 
menos, dice el señor Mendoza, los adgetivos an- 
giotéuica, gástrica y adeno-rneníngea, colocados 
despues de la palabra calentura, al indicar el 
sitio primitivo de la enfermedad, deponían on 
algún modo contra el sistema de la esencialidad 
que los piretólogos, á pesar de los becbos y con
tradicción con ellos .mismos, habían laboriosa
mente creado; no sucede lo mismo con el adje
tivo adinámico ó pútrido. Mas abstracto y mas 
(líicioso que los otros, echa el velo mas impene
trable sobre el sitio de la enfermedad.»

El señor Mendoza, según el tratamiento que 
•■slablece, supone siempre ó casi siempre la exis
tencia de la gastro-enteritis. De este modo sigue 
impugnando la esencialidad de las fiebres, en 
otras notas de mucho mérito y que yá no creo 
necesario transcribir.

Es indudable, que á pesar de su esclusivismo, 
el señor Mendoza dió con sus notas un golpe de 
muer te á la esencialidad de las fiebres, porque 
no hay ni puede haber un médico, que reflexio
nando con calma y sin pasión, admita la palabra 
esencial como significadora de un padecimiento, 
sea el que quiera su sitio y naturaleza.

Hemos sentado al principio, fundados en la 
manera de presentarse los síntomas, en los efec
tos del cloroformo, en la relación que existe en
tre las fuerzas radicales y las activas, en la de
pendencia inmediata de las segundas de las 
primeras, que los desórdenes patológicos mera
mente funcionales y muchos de los orgánicos, 
dependen en las fiebres intermitentes de una 
lesión mas ó menos estensa del sistema nervioso 
del gran simpático; y en este momento, es pre 
ciso probar, que las fiebr.‘'s agudas que no afec
tan el tipo intermitente, ya comprendidas en la 

''clasificación de Pinel, que arriba queda espuesta, 
el punto primitivamente afectado, lo es igual
mente el sistema nervioso del gran simpá
tico.

Examínense corno quieran las fiebres; siempre, 
antes de que aparezcan los síntomas locales, los 
ha habido, que se llaman generales, síntomas 
todos nerviosos y que de ningún modo pueden 
alribuirse mas que á la alteración funcional de 
los centros nerviosos de la vida orgánica: luego 
vienen los síntomas locales, que reunidos cons
tituyen el cuadro completo de la enfermedad. 
Es, pues, evidente que la causa morbosa verifica 
su primera acción en los precitados centros, 
que altera sus lunciones, que por este motivo se 
presentan los síntomas locales, y que consiguien
do obrando con los medicamentos de una manera 
conveniente sobre el sistema nervioso mencio
nada, seguramente se conseguirá la curación, Y 
esto queda demostrado con el cloroformo, no 
solamente cu el tratamiento de las fiebres con
tinuas, si y que tambien en el de las remitentes é 
intermitentes. El cloroformo, con su poder anes
tésico, ya que por ahora no me guste darle otro 
nembre, disminuye la irritación de los centros 
nerviosos; y dicho se está que todas las fuiicio- 

nes que se encuentran bajo su dominio, reciben 
la influencia medicalriz, normalizándose y reco
brando la salud.—Estas ideas no escluyen el 
tratamiento local, que aunque no directo en 
estas enfermedades, es beneficioso por razones 
demasiado claras para que me detenga en su 
esposicion.

Ahora bien: localizadas las fiebres, tanto con
tinuas como de los otro-s tipos, en el sistema ner
vioso ganglionico; entendiendose por esta locali- 
saciorí,no la enfermedad de todo el sistema, sino 
sus lesiones:... ¿no seria posible una clasificación 
sencilla y conforme con la verdadera naturaleza de 
las mismas enlermedades?—Yo creo que si; y por 
mas que sea cargar con una responsabilidad de 
consecuencias, voy á formar el cuadro nosológico 
de las fiebres, con arreglo .1 las ideas que llevo 
asentadas.

Creo que deben dividirse las fiebres en dos 
generes, cuya clase pertenecerá á las lesiones del 
sistema nervioso, uno que abrace todas las que 
consisten en la escitacion del sistema nervioso 
gangliónico y otro que comprenda el estremo 
opuesto. Gada uno de estos géneros constará de 
diversos órdenes, lo mas posible adecuados por su 
naturaleza ai genera matriz.

He aquí el cuadro nosológico—(!)
GeiNero 1.“ Neurosis esténicas del gran sim 

pático.
Orden 1.“ Calentura llamada inflamatoria, con 

sus diferentes tipos.
Orden 2." Calentura denominada biliosa, con 

sus diferentes tipos.
Orden 3 ° Calentura dicha atáxíca, con sus 

diferentes tipos.
Orden 4,® Calentura llamada adeno-nerviosa.
Gk.nero 2 “ Neurosis asténicas del gran simpá

tico.
Orden 2.® Calentura denominada mucosa, 

con .«US diversos tipos.
Orden 2.® Calentura adinámica, con sus dife

rentes tipos.
Orden 3.® fiebre llamada tifoidea y tifus.
Hecha ya la clasificación de las fiebres, no co

mo e.^enciales, sino como enfermedades cuya lé
sion primitiva se conoce, el tratamiento se indica 
por si mismo—En las que so encuentran com
prendidas en el primer género, debe usarse ei 
cloroformo, en la persuasion de que las curacio
nes serán prontas y nada incómodas—En las que 
abraza el segundo género, por el contrario: es 
preciso echar ¡nano de los medicamentos neuro- 
esténicos, como la quina: y tanto es esto esacto, 
que los médicos se ven en el caso de escitar por 
todos los medios el sistema nervioso gangliónico 
y cuando consiguen disperlarle del profundo le
targo en que duerme, los enfermos se salvan en 
el mayor número de casos.

Queda concluido este trabajo, por hoy, reser- 
vándose su autor el hacer aclaraciones esperimen- 
lales mas eslensas, y rogando a los profesores que

(t) Conservo (d nombre á las fiebres, para 
mayor inteligencia, y porque la modificación no
sológica e.s basada en su naturaleza. Esceptúanse 
de la clasificación las .saburras y el cólera; la fiebre 
gástrica, puerperal y entero-mesentérica—Es
tas dos últimas deben comprenderse en las va
riedades de los tipos—La fiebre héctica fmenos 
la lenta nerviosa) es un síntoma de padecimien
tos crónicos sieinpre graves. 

le hayan leído, se esmeren en confirmar, modifi
car ó destruir cuantos ^errores hayan encontrado, 
pues antes que todo es el ínteres de la humani
dad y la verdad en la ciencia.

Real Sitio del Pardo 6 de diciembre de 1837- 
AnTONIO OE POBLACION Y FERNANDEZ.

Herida penetrante de vientre con salida del epi* 
ploon^ intestinos gruesos y parte del ileon.

Antonio Cosas Corrales, natural y de vecino 
esta villa, edad 28 años, temperamento sanguí
neo, constitución robusta y de ejercicio jornale
ro, fué herido el 14 de mayo por la tarde en la 
region inguinal izquierda, por uno de sus com
pañeros, con cuyo motivo la autoridad de esta 
villa le puso á mi cuidado, y examinado el hábito 
esterior nada notable encontré, sino ligeros equi
mosis y un buen desarrollo en general; quedan
do admirado cuando al desnudarie advertí quo- 
tenia, en el punto referido, casi todos los grue
sos intestinos á la vista, acompañados del epiploon 
y parte del ileon, los que separados á un lado, 
dejaron ver una herida transversal como de pul
gada y media de estension, penetrante y con al
guna efusión de sangre.

En tal estado, y acompañándole algunos sín
copes que se repetían con frecuencia, resolví se 
prodigasen los ausilios espirituales, y acto conti
nuo y sin pérdida de tiempo, proc-dí á la reduc
ción de los intestinos, la que no pude conseguir 
por hallarse estos enfiscmalosos, pero á beneficio 
de compresas calientes aplicadas reiteradas veces 
á dicha superficie, logré hacer desaparecer dicho 
estado; mas como fuese desproporcionado el vo> 
lúmen que presentaran los intestinos en el acto 
de la operación, respecto a! diámetro de la refe
rida herida, do aquí el que me fuese mas y mas 
difícil el conseguir mi intento; empero como no 
podia dejarse de hacer la citada reducción, sin 
que peligrase la vida del paciente, resolví hacer 
la última tentativa, para caso de no lograría em
plear el único medio que me restaba, tal era la 
dilatación, pero afortunadamente no fué necesa
ria, pues á beneficio de la introducción del dedo 
índice delà mano derecha en dirección perpen
dicular, fui reduciendo parte por parle peque
ñas porciones de intestinos, sin que en todo el 
tiempo que duró la operación separase un mo- 
men'o el dedo, ni dejase á aquellos de la ma
no izquierda, con la cual, puesta en forma de 
embudo, los retenia.—Por este medio, repito, y al 
cabo de 3i4 de hora largos, conseguí mi tan de
seado objeto. Seguidamente, y asegurado en un 
todo de que no quedaba parle alguna fuera de la 
cavidad, ni próxima á los bordes de la herida, 
practiqué en esta 5 puntos de sutura cruenta en 
forma de asta de Ledran, planchuelas secas, y 
compresas graduadas, y un vendaje circular. Con
cluida dicha operación dispuse absoluta quietud, 
fomentos emolientes al vientre, enemas de la 
misma clase, y dieta absoluta; con lo que me re
tiré hasta la mañana del 13, en que con asombro 
observó no habia alteración de ninguna clase on 
la citada herida, y por el contrario estaba casi 
cicatrizadíi por primera intención; el vientre algo 
meteorizado y dolorido al tacto, borborismos y 
sensación de un gran peso, «egun refería el pa-
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ciente. La misma dieta: pocion oleosa edulcora-, 
da y enemas apropiados.

Dia 16 En este dia hasta el 25 nada notable 
se advirtió, salvas algunas deposiciones de escre- 
mento caprino y que estaba mejorada en un todo 
laherida; presentando el paciente bastante anima
do el semblante. Dieta animal; la misma fórmula y 
además planchuelas de cerato anodino al punto 
de la herida.

Dia 26 al 30 sc notó ligera tumefacción en los 
l)0rdcs de la heiid i, algo de rubicundez y la exu
dación, por entre los puntos de sutura, de un tu
mor como linfático, pero acompañado de una he
diondez insoportable; de igual carácter lo depuso 
por vómito reiteradas veces, con lo cual, tal vez, 
y con el ausílío de la ciencia el enfermo curó ra
dicalmente, quedando apto para entregarse á sus 
quehaceres á los 27 dias, en el que no vacilé dar
le el alta y autorizarle para que so fuese á tra
bajar, como lo verificó al dia siguiente, conti
nuando hasta hoy dia de la lecha en sus ocupa
ciones agrestes, sin que halla tenido ni la mas 
leve alteración.

Debo decir, antes de terminar, que el feliz éxi
to obtenido en este gravísimo caso, debe atri
buirse, tanto á la pronta reducción de lo.s intesti
nos y al subsiguiente plan terapéutico empleado, 
cuanto á la buena constitución y temperamento 
del enfermo: siendo digno de notarse que la en
teritis subsiguiente á la salida de los intestinos 
y manipulaciones ejercidas sobre ellos, fuese tan 
moderada, así como tambien el que apenas se 
observase indicio de peritonitis.

Somos 4 de noviembre de 1837.
Antonio Alvarez.

Establecimiento de aguas y baños minero-me
dicinales de Carlos IH, en la villa de Trillo. 
Memoria primera, por D. M. J. González y 
Crespo, médico director de dichos baños,

{Contimiacion.)

LXXIV.

Dolor en la rodilla izquierda: tumor blanco su
purado: úlceras fungosas: anquilosis, rigidez 
y atrofia de la estrcmidad.—Curación.

Un labrador natural y vecino de Valmojado: 
edad 31 años, temperamento bilioso; casado- 
Hasta la de 19 no babia sufrido males de conside

rodilla perdió el movimiento, se encogió y atrofió 
la eslremidad, pero sin desmejorarse la máquina 
de un modo imponente.

Inútil fue la aplicación de remedios médicos y 
quirúrgicos, llegándose á intentar la ablación del 
miembro; pero antes de efectuarse tan cruel y 
peligrosa operación, por ver si se evitaba, man
daron á la desesperada al paciente á los baños ter
males de Xmedillo en el año de 1830, mas volvió 
de ellos sin alivio conocido , y asi continuó des
pués, por lo que se trató de realizar la amputa
ción, la que no llegó á ejecutaise por haberse 
negado resuellamente el enfermo á ello.

En semejante conflicto, esperándose un éxito 
fatal, atravesó este desgraciado las estaciones de 
otoño, invierno y primavera, hasta llegar al eslió 
del año de 1831, en cuya época, animado del 
vehemente deseo de conservar la existencia , se 
dirigió al establecimiento de Carlos 111, presentán
dose en el primer dia de temporada.

El semblante algo macilento del enfermo y su 
aspecto esterior, no indicaban la presencia de un 
mal tan rebelde y duradero; pero espionada dete
nidamente la máquina, se hallaba la reunion de 
los síntomas que quedan indicados, y las 1res úl
ceras que arrojaban una gran cantidad de pus; 
dus estaban situadas en la parle inferior de la 
roildla, y la otra en el lado lateral interno.

El uso de las ag ías minerales de la Piscina en 
bebida y en chorros descendentes aplicados á la 
articulación ofendida, y despues el de los baños 
generales del Rey, produgeron ya, muy á los prin
cipios, buenos resultados, pues se abrió el apetito 
y se movieron en abundancia las cámaras y ori
nas, habiendose mitigado mucho los dolores antes 
de marchar, disminuido el-tamaño del tumor y 
la sordidez y fungo idad de las úlceras, siendo el 
pus menos abundante, de mejor calidad, y no- 
lándose en el miembro algún movimiento y me
nos rigidez.

Esta notable mejoría fue progresando paulali- 
nameute, en términos que á los 1res meses habian 
terminado todos los males, á escepcion de la an- 
(]uilosis; pero el paciente se servia de la estremi- 
dad, ya nutrida, andando solo cou el ausilio de su 
basten, cuando anteriormente no podia hacerlo 
cou dos muletas.

En la temporada de baños de 1832 vi á este 
labrador en el estado mas consolador, completa
mente sano, sin sufrir incomodidad alguna, á es
cepcion de la falta de juego en la rodilla, que 
lanío habia padecido, i.a repetición del remedio 
mineral en iguales términos que en el eslío ante
rior, hizo que desapareciese la anquilosis.

LXXV.

Herpes híimedos costráceos', úlceras de esta na
turaleza.- Curación.

Un hombre, vecino de Madrid, de 35 años de 
edad, temperamento bilioso nervioso, constituciou» 
reseca, soltero, comerciante. En la infancia pa
deció varios achaques, ademas de las dolencias

ración, solo si, una blenorragia que se curó pron
to. En esta época recibió un golpe en la rodilla 
izquierda, quedando dolorida la aetieulacion, pero 
esta incomodidad desapareció al poco tiempo.

En el estío de 1828, con motivo de haber he
cho un ejercicio violento este labrador, sudada 
mucho, y pasado repentinamenle, sin la debida 
precaución, del calor al frió, se presentó en la 
rodilla que hacia tantos años habia padecido, un 
delor con hinchazón de la parle, y después de 
trece meses de continuos sufrimientos, sin jograr-
se la curación, á pesar del uso de infinitos reme, propias dé esta edad. A la de 12 años le acouic- 
dios, se dió otro golpe, por cuya causa el dolor se Heron unas calenturas intermitentes, tercianas, 
hizo mas intenso, y la hinchazón se convirtió en ! lan rebeldes, que en treinta y siete mese.s no se 
un tumor blanco, que terminó por supuración^ Í consiguió hacerlas desaparecer con alguna clase 
abriendose por tres puntos, formandose otras tan- ■ de auxilios, llegando á extenuarse el cuerpo, y á 
tas úlceras, que despues se hicieron fungosas; la ' ponerse edematosas las e.\lremidades inferiores.

Al pasar á la adolescencia y á la pubertad, cesaron 
estos males, resultando la reposición de la má
quina y el recobro de la salud.. Desde esta época 
hasta la edad de treinta y tres años, solo le 
incomodaron algunas fiebres de índole catarral de 
corta duración, y en dos ocasiones blenorragias si
filíticas, las que cedieron al tratamiento compe
tente.

En el año de 1851, un golpe en la pierna iz
quierda, por encima del maléolo esterno, produjo 
una ligera inflamación con aumento de volúmen; 
pasado algún tiempo sobrevino un absceso al que 
siguió una pequeña úlcera. Lejos de conseguirse la 
cicatrización, se cubrió en poco tiempo la pierna 
de una erupción herpética, coslrácea, húmeda que 
ocupaba desde la parte inferior de la rodilla hasta 
la articulación libio-larsiana.

Los herpes, á pesar dei uso de multitud de re
medios, lejos de miligarse , escoriaron toda la 
pierna, y al poco tiempo aparecieron multitud 
de úlceras de distintos tamaños superficiales unas, 
y otras algo profundas; tomando la primitiva 
mayores proporciones, y llegando á impedir el 
movimiento del pie. Las parles que padecían 
destilaban un humor acre, pegajoso y algo fétido, 
y las llagas al principio una sustancia puriforme, 
la que antes de tres meses se convirtió en ver
dadero pus.

Esta imponente y asquerosa dolencia llegó a 
exacerbarse tanto, que se temió, con sobrada ra
zón, el que terminase en gangrena; por lo que 
se aconsejó con ligereza, como único medio para 
conservar la existencia del paciente, constituido 
ya en una situación muy crítico, la amputación 
del miembro.

En estas aflictivas circunstancias, despues de 
seis mese.s de tantos padecimientos, se propuso 
por un entendido profesor, el uso de las aguas 
minerales de Trillo, y el enfermo vino á ellas 
en julio del año de 1853. .El aspecto de la pier
na era horrible por su hinchazón y por las úlce
ras que cubrían cosí toda su superficie: el color 
era oscuro ceniciento, el pus acre, amarillo y 
de mal olor, el semblante del paciente pálido 
y decaído, presentaba las señales de una pro
funda tristeza; la máquina estaba enflaquecida 
casi hasta la consunción: los pulsos eran peque
ños y acelerados, en fin, el estado de este des
graciado era tan desconsolador, que me persuadí 
equivocadamente, que el remedio mineral no 
evitaría un próximo y desastroso fin.

Esto no obstante, antecediendo toda clase de 
precauciones, y el uso de algunas sustancias 
restaurantes, y de misturas tónicas, para reani
mar la acción vital del enfermo; con objeto de 
tranquilizar su agitado espíritu y calmar la ansie
dad y el vehemente deseo que tenia por tornar 
las aguas minerales, dispuse bebiese las de la 
Piscina en cortas dosis, y á los cinco dias, con 
movimiento de escremenlo-s amarillo-oscuros y 
fétidos, y orinas turbias con abundante sedimento 
mucoso, comenzó á notarse algún alivio, pues 
el color de la pierna y el aspecto de las úlceras 
mejoraron; disminuyeron la consistencia, la acri
tud y el mal olor del pus, y se repuso algo la 
máquina. Se administraron despues los baños 
del Rey en corta duración, y no los de la Piscina, 
teniendo en cuenta que antes se habían pade
cido flujos sifilíticos. El paciente regresó á sus
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hogares alimentando yo la esperanza, no obstante 
de la idea que había formado pocos dias antes, 
de que obtendría, sino la completa curación, 
como aconteció al poco tiempo, á lo menos algu
na mejoría.

En junio del año de 1834, volvió segunda vez 
á Trillo; me manifestó que antes de los dos me
ses de haber tomado el remedio mineral se vió 
libre de todos sus males; los herpes desapare
cieron, las úlceras cicatrizaron: la articulación 
del pié adquirió su estado normal, sin hacer 
otra cosa que asear las superficies ulceradas y 
libertarias en lo posible de la acción del aire.

Reconocí los sitios que habían padecido, y solo 
hallé una ligera erupción poco estensa; la que 
hacia cuatro meses habia salido á causa de otro 
golpe, pero estas herpes eran de una índole tan 
benigna que apenas molestaban. En esta tempo
rada tomó las aguas y los baños de la Piscina, 
los que repitió tambien en la de 1835 solo por 
precaución y recreo.

LXXVI.
Escrófulas congénitas: artritis: tumor blanco: 

anquilosis.—Curación.

Un niño de cuatro años de edad, natural de 
i’edroñeras, hijo de padres poco robustos, tempe
ramento nervioso-linfático, censlitucion deterio
rada.

Desde el nacimiento fué su salud |achacosa; tar
dío el desarrollo de su cuerpo, difícil la dentición, 
no andando aun á los treinta meses á causa de la 
debilidad v enflaquecimiento de los miembros in
feriores. ■

A los dos años fué acometido del sarampión, 
terminando este mal por el infarto de las glándu
las del cuello, siendo mayor el volumen de ellas 
en el lado izquierdo. Un golpe que recibió en la 
rodilla del mismo lado, poco despues de esta 
época de la vida, produjo dolores vehementes en 
la parte ofendida, los que no cedieron á la aplica
ción de varios remedios, antes al contrario, ha
ciendose de dia en dia mas dificil el movimiento 
articular, la presencia de un tumor blanco de 
bastante magnitud produjo la anquilosis comple
ta y la aridura del muslo y pierna. El u o de los 
ioduros y el aceite de hígado de bacalao aplica
dos por mas de diez meses al interior y en fric
ciones, y adesnas el de otras varias medicinas, 
no produjeron ningún efecto, antes al contrario, 
consunto é impedido absolutamente el niño, se 
esperaba una funesta terminación.

Para ver si so lograba evitar tan fatal resultado, 
combatiendo un mal hereditario tan tenaz, se de 
terminó tentar como á último recurso el uso de 
las aguas minerales de Trillo, y a! efecto, muy 
aflijidos los padres, presentaron al niño en el 
establecimiento en junio de 1854: enflaquecido 
el cuerpo casi hasta la tavidez, absolutamente 
impedido, con los infartos glándulares en el cuello, 
con los dolores, el tumor y la anquilosis de la ro
dilla, y la rigidez, encogimiento y atrofia com
pleta del miembro.

Con las precauciones imaginables, antecedien
do solo el uso de alimentos tenues de fácil diges
tión y de una mistura corroborante, bebió el en- 
fermito cinco dias las aguas de la fuente del Di
rector, tomando despues por nueve los chorros y 
los baños en la Princesa; sin otro efecto que aun 

pequeña reposición de la máquina, y el soltarse 
las orinas, que siendo claras al escretarse, toma
ban al poco tiempo un color lechoso, depositande 
un sedimento abundante blanquecino, y asi re
gresó á su pueblo en los mismos términos, con 
corta diferencia, que habia venido.

No volví á tener noticia de este niño durante 
dos años; pero abiéndose presentado á repetir el 
remedio mineral en ia temporada de 1856, se ha
llaba completamente sano, pues se habia nutrido 

Observaciones metereológicas del mes de noviembre de de 1857 , hechas en el Observatorio dé 
Madrid.

BARÓMETRO EN [ TERMÓMETRO EN

DIRECCION
DiAS. HORAS. Pulgadas Milíme- Grados Grados ESTADO DRE

inglesas. tros. Reamur, cenlígr. del viento. CIELO.

—.-------------------- ■----------- — — ------------------------ ------- --------- ---------
9 de la mañana 27,912 708,93 10”,8 13",5 S. S E. Lluvia.

1. 12 del dia.......... 27,890 708,40 12 ,7 13 ,9 S.S. E, Idem.
3 de la tarde... 27,814 706,46 13 ,0 16 ,2 S. E. Casi cubierto.
6 de idem...... 27,774 705,45 10 ,6 13 ,2 Este. Nubes.

Calor máximo del dia. 13",2 16",3
Calor mínimo del dia. 9 ,5 11 ,9

9 de la mañana 27,712 704,64 11",1 • 13",9 S. S. E. I Cubierto.
2. 12 del dia........ 27,704 703,67 14 ,6 18 ,2

18 ,7
S. S. E. Nubes.

3 de la tarde... 27,600 703,31 13 ,0 S. S. E. Idem.
6 de ídetn....... 27,684 703,16 11 ,9 14 ,9 S. S E. Idem.

Calor máximo del dia. 15'’,2 19",0
Calor mínimo del dia. 9,5 11 ,9

9 de la mañana 27,633 701,86 ir,4 14,'2 E.S.E. 1 Nubes.
3. 12 del dia.......... 27,613 701,41 13", 5 19 ,4 E. S. E. ! Idem.

3 de la tarde... 27,399 701,01 13 ,2 49 ,0 S. E. Idem,
6 de idem .. ... 27,610 701,28 12 ,1 13 ,1 SE 4em.

Calor máximo del dia. 16“,1 20", 1
Calor mínimo del dia. 9 ,9 12 ,4

9 de la mañana 27,656 702,24 12",8 16",0 S. E, Cubierto.
4. Í2 del dia.......... 27,600 701,33 13 ,5 16 ,9 S. E. Llovizna.

3 de la tarde .. 27,603 701,98 8 ,3 10 ,6 Este. Tempestad.
6 de idem....... 27,608 701,63 8 ,2 10 ,2 Este. 1 Nubes.

Calor máximo del dia. 14", 7 18",4
Calor mínimo del dia.

9 de la mañana 27,657 702,48 10",3 12",9 S. E. Cubierto.
12 del dia......... 27,652 702,35 13 ,7 170,1 S. E. Nubes.

5. 3 de la tarde... 27,664 702.65 13 ,9 170,4 S. E. Idem.
6 de idem........ 27,690 703,31 8 ,3 10",6 S. E. Idem.

Calor máximo del dia. 15",1 18",9
Calor mínimo del dia. 8 ,4 10",5

9 de la mañana 27,823 706,69 10",3 12°,9 E. S. E. Nubes.
12 del dia.......... 27,811 706,38 13 ,8 17 ,2 E. S. E. Idem.

6. 3 de la tarde... 27,788 703,80 13 ,0 16 ,2 E. S. E. Idem.
6 de idem....... 27,815 706,49 8 ,9 11 ,1 E. S. E. dem.

Calor máximo del dia. 13", 8 17",2
Ca'or mínimo del dia. 8",4 10 ,1

la máquina, variado el temperamento y desapa
recido todos los enormes males que pusieron al 
paciente á las puertas del sepulcro; y esto aconte
ció sin usar ninguna otra medicina, mediante un 
alivio consecutivo, que se fué esperimentando en 
los primeros cinco meses después de la aplica
ción del remedio mineral. Repitió este en los 
mismos términos que dos años antes, solo por 
precaución.

M. J. Gonzalez Ckespo.
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7.
9 de la máñana

12 del día..........
3 de la tarde...
6 de idem........

27,889
27,874
27,859
27,889

708,87
707,99
707,61
708,37

IO’,? '
14 ,2
13 ,4
10 ,2

13’,4
17 ,7
16 ,7
12 ,7

E. S. E.
E. S. E.
E. S. E.
E. S. E.

Nubes.
Idem. 
Idem. 
Idem.

REVISTA GENERAL
DE LA PRENSA CIENTIFICA.

Calor máximo del dia.
Calor mínimo del dia.

14’,2 17“,7 
8 ,9

Tratamienso de la leucorrea de la» niñas por 
medio de la coloquintida.

«.

9 de la mañana
12 del dia..........
3 de la tarde..
6 de idem.......

27,939
27,896
27,869
27,893

709,64 1
708,35
707,86
708,47

8“,!
12, 1
13 ,3
10,1

10”,l 11
13 ,1
16 ,6
12 ,6

E. N. E.
E. N. E.
E. N. E.
E. N. E.

Nubes.
Idem.
Idem, 
Alguna nube.

La Gazette des hôpitaux inserta cinco casos de 
curación de leucorrea en niñas de corta edad , 
mediante la administración de lavativas de co- 
loquíntida, preparadas del modo siguiente:

«Sobre una baya de coloquínlida del volumen 
ordinario se arrojan dos vasos de agua caliente y 
se deja macerar por 24 horas, cubriendo el vase. 
El tercio de este líquido, bien colado con esprc-

Calor máximo del 
Calor mínimo del

dia. 
dia

13” 9
G J

17”,4
9 3

Di AS.

a.

9 de la mañana
12 del dia..........
3 de la tarde....,

6 de idem........ ,

27,901
27,887
27,863
27,887

708,67
708,32
707,70
708,32

10”,6
13,1
13 ,0
13 ,4

130,2
16 ,4
16 ,2
13,4

E N. E. L
S E. 1
S. E.
S.E.

Algunas nubes, 
dern.
Nubes.
dern.

sion, es la dosis para una niña de seis á siete 
años. Esta lavativa se administra despues de otra 
simple. El efecto está en razón directa del tiempo 
durante el cual se conserva la lavativa en el recto. 
En el dia mismo se hacen de siele á treinta de
posiciones, siendo las últinías sanguinolentas al
gunas veces; al dia siguiente se hacen de cuatro 
á diez. Se da agua de goma á beber abundante- 
mente y se tiene á dieta al enfermo. Al quinto ó 
seslo dia se repite el tratamiento.» En los casos 
observados por Richard, de los cuales se han de
ducido las conclusiones que anteceden , ha sido 
preciso repetir tres y aun cuatro veces el trata- 
miémo; pero en todos ellos se ha conseguido la 
curación.

Calor máximo del dia. 
Calor mínimo del dia.

13”,0
6 ,9

18”,7
8 ,6

10.

9 de la mañana
12 del dia..........

3 de la larde...
6 de idem.......

27,025 ' 
27,017 
27,002
27,033

711,34 1 
711,72 
711,96 
712,58

8”,7
10 ,9
13 ,7
14 ,3

10^9
13 ,6
17 J
17 ,9

S. E.
S. E.
S. E.
S.E.

Nubes, 
Alguna nube. 
Idem.
Idem.

Calor máximo del dia. 
Calor mínimo del dia.

13”,1
7 3

180,9
8 ,9

11.

9 de la mañana
12 del dia..........

3 de la tarde...
6 de idem.......

28,134
28,108 
28,073 
28,076

714,59
713,93 
713,04
713,12

9”,1
14 ,8
14 ,9
10 ,9

11”, 4
18 ,5
18 ,6
13 ,6

E. S. E.
E. S. E.
E. S. E.
E. E. E.

Despejado, 
Alguna nube.
Idem.
Idem._______

—¿Habrá dependido esta de la fuerte revulsión 
verilicada al intestino recio ó de la depuración} 
según el lenguage de los humoristas, determinada 
por la coloquintida? ¿Habrá dependido, acaso, 
de la espulsion de vermes intestinales que produ- 
gesen por irritación simpática el flujo leucorreico?

Sustitución de la grasa común por el aceite de

Calor máximo del dia. 
Calor mínimo del dia.

13”,5
3 ,5

19”,4
6 ,9

9 de la mañana
12 del dia..........

i 28,082 
28,039

713,27
712,18

6”,9
11 ,2

8”,€
14 ,0

E N. E.
E N E.

Despejado.
Idem.

coco en las preparaciones farmacéuticas.

Según el Neuem repertorium für pharmacie
12. 3 de la larde...

6 de idem.......
27,986

1 27,990
710,83
710,94

11 ,9
7 ,7

14,9
9 ,6

E. N. E.
E. N. E.

Idem.
Idem.

von Buchner hace algunos años que se emplea 
en el hospital de Munich el aceite de coco en 
lugar de la grasa común, para preparar las po
madas, Este aceite no se enrancia con la facili
dad que la grasa; se absorve mas fácilmente que 
ellas, pues el solo calor de la piel basta para U- 
cuarlo; su color es blanco ordinariamente, su 
olor no desagradable, y su precio moderado. 
Además, las pomadas preparadas con la grasa

Color máximo del dia. 
Color mínimo del dia.

12”,3
3 ,6

13”,4
4 ,5

13.

9 de la mañana
12 del dia..........

3 de la tarde...
6 de idem.......

! 27,986 
27,939 
27,888 
27,873

( 710,83
709.61
708,34 

j 717,96

4",8
10 ,3 

' 11 ,7
6,3

6”,0
12 ,9
14 ,6

7 ,9

E. N. E.
E. N. E.
N. N. E.
E. N. E.

Despejado.
Ibern.
Alguna nube.
Despejado.

Calor máximo del dia. 
Calor mínimo del dia.

12”,0 
i ,3

13”,0
1 ,6

ordinaria y el ¡oduro potásico, se descomponen 
bien pronto, reaccionando una sobre otra sus
tancia y dando lugar á que el iodo pase al esta
do de libertad, y á que adquiera la mezcla un 
color cada vez mas amarillo, cosa que no ocur
re con el aceite de coco hasta pasados 2 ó 39 de la mañanf

12 del dia.........
27,830
27,795

706,83
703,99

4’,7 
8 ,7

1 S”,9
10 ,9

E. N. E.
E. N. E.

.Despejado.
^Idem.

14. 3 de la tarde..
6 de idem,......

27,752
27,756

704,89
104,99

9 ,9
4 ,7

12 ,4
5 .9

E. N. E.
E. N. E.

lldem.
ildem.

meses, pues que este aceite parece resistir mu
cho á la combinación con las sustancias á quie-

Calor máximo del dia.
Calor mínimo del dia.

10”,3 
0 ,9

12”,9
1 3

nes se asocia. Puede sustituir tambien á la man- 
teea.

—Con tal motivo no podemos menos de recordar 
á nuestros suscritores, que en la Esposiemn agrí
cola que acaba de tener lugar, ha presentado 
Puerto-Rico unas hermosas muestras del aceite

9 de la mañan:
12 del dia........

1 27,730 
. 27,703

704,32
703,70

3’,5 
7 ,9

4" ,4
9 ,9

E. N. E.
E. N. E.

Despejado.
Idem.

13. 3 de la tarde..
6 de idem......

27,680 
. 27,688

703,06
703,26

7 ,9
6 ,3

9 ,9
8 ,1

E. N. E.
E. N. E._____

Nubes.
Cubierto. de coco que se recomienda. Fácil les es, poes, 

á los farmacéuticos proporcionarse este nuevo

Calor máximo del dia. 
Calor mínimo del dia.

80,9 
0 ,2

11”,1
0 ,2

escipiente por conducto del comercio de dicha 
Autilla, dirigiéndose al Sr. D. José Maria Gam
baro, que ha espucsto las mejores muestras dei
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tnismo procedentes de los partidos de Trugilio 
y de Loyza. Como el aceite de coco, por lo de
más, hace tiempo que se usa con provecho en 
fabricación de jabones de tocador, sobre todo en 
Inglaterra, Alemania y en Francia, es fácil pro
porcionarle tambien en los mercados mas prin
cipales de estos paises, tales, entren otros, como 
Marsella, Manchester y Hamburgo, con los cua
les tiene nuestro pais frecuentes y espeditas co- 
mnnicaciones.

Por la anterior Revista de la prensa.
E. Sánchez v Rumo.

SECCION PROFESIONAL,

SANIDAD MILITAR.

REALES ORDENES.

18 de noviembre. Promoviendo al empleo de 
médico mayor con destino de gefe facultativo lo
cal del hospital militar de Granada al primer mé
dico D. Pedro Maranges y Pi.

23 id. Concediendo real licencia para contraer 
matrimonio al segundo ayudante médico D. José 
Diaz Benito y Angulo.

Id. id. Id. id. al primer ayudante médico D. 
José Comamala y Solá.

24 id. Nombrando inspector farmacéutico, vo
cal de la Junta superior facultativa del cuerpo, 
al subinspector gefe del laboratorio de medicinas 
de Málaga D. Mateo del Olmo y Alcázar.

Id. id. Promoviendo al empleo de subinspector 
de segunda clase, gefe del laboratorio de medici
nas de Málaga, al farmacéutico mayor D. Antonio 
de Tapia y Ureta.

Id. id. Id. id. de farmacéutico mayor, encar
gado de la botica del hospital militar de Madrid, 
a! primer farmacéutico D. Máximo Alcon y Pe- 
choan.

Id. id. Id. id. de primer farmacéutico, conti
nuando en el mismo destino del ho.spital militar 
de Palma, al primer ayudante D. Vicente Moya y 
Scardine. .

Id. id. Id. id. de primer ayudante, continuan
do en el mismo destino del hospital militar de 
Figueras , al segundo ayudante D. Francisco 
Ferrer y Ballester.

Id. id. Id. id. de segundo ayudante, encargado 
ale la botica del hospital miiilar del Peñon de la 
Gomera, al farmacéutico de entrada D. Guillermo 
de la Sierra y Azañon,

Id. id. Nombrando farmacéutico de entrada, 
encargado de la botica del hospital militar de Lo
groño, á D. Ayala y Sipan, procedente de las úl
timas opo-siciones.

Id. id. Id. id. encargado de la botica del hos
pital militar de Tarragona á D. Epifanio Chillida 
y Andreu, de igual procedencia que el anterior.

Id. id. Mandando se encargue de la botica del 
hospital militar de Valencia el primer ayudante 
farmacéutico D. Jose Maria Saco y Valle, que ser
vie en el hospital militar de Tarragona.

Id. id. Id. id. de la botica del hospital militar 
de Santoña el segundo ayudante farmacéutico don 
Galo Gil y Corres, encargado actualmente de la 
dei hospital militar de Bilbao.

26 id. Concediendo relief con abono de suel

dos de primer ayudante médico á D. Bruno Vi
dart y Guitón.

Id. id. hi. id. á D. José Noriega y Gómez el 
que continue sus servicios en la Península.

27 id. Negando al médico mayor D. Ramón 
Piña y Peñuela el empleo de subinspector de se
gunda clase.

Id. id. Destinando al ejército de la Isla de 
Cuba en clase de primer ayudante médico, al se
gundo D. Enrique Llansó y Oriol.

28 id. Concediendo al licenciado en medici
na y cirugía D. Pedro Miguel y Silvestre el grado 
de médico de entrada del cuerpo de Sanidad mi
litar, por la asistencia que presta al cuadro del 
batallón provincial de Alcoy.

Proyecto de estatutos para la creación de un 
Monte-pío facultativo, ó Sociedad de socorros 
mutuos entre las clases médicas y otras facul
tativas, presentado á una reunion numerosa 
de profesores de todas clases, (I j

Reconocida la absoluta necesidad que tienen 
todas las clases facultativas de atender, con ati
nada previsión, á las eventualidades bastante 
comunes de imposibilitarse los individuos que á 
ellas pertenecen para el ejercicio profesional y de 
perder la vida en época prematura, dejando en 
uno y otro caso en sensible desamparo á sus 
familias, acostumbradas si no al/egalo, á la 
comodidad de una modesta medianía, han trata
do de satisfacer el natural deseo de precaver este 
gravé mal formando asociaciones de socorros 
múluos, entre las cuale.s cupo á las clases médi
cas la merecida honra de haberse anticipado en
tre nosolro.s á instituir la primera. Mas las no- 
ble.s inspimeiones que determinaron la realización 
de tan benéfico pensamiento, no fueron suficien- 
le.s para plantear sobre terreno firme una insti
tución que requiere datos de estadistica bien com
probados y cálculo desenvuelto sobre principios 
que, derivándose del conocimiento de las nece
sidades que se intenta remediar, encuentren su 
apoyo en la exactitud que aquellos demuestren. 
Por esto las sociedades establecidas con el as- 
presado objeto han venido á defraudar las es
peranzas que sobre ellas sin exárne» se conci
bieran, habiendo prolongado algunas su mengua
da existencia por el decidido empeño que el 
buen instinto por una parte, y la razón ilustrada 
por otra, vinieron á fomentar entre muchos in
dividuos do las referidas clases. Pero el desen
gaño que produce el mal' éxito de una obra de 
ensayo, no autoriza jamás á desistir de un buen 
propósito; debiéndose á la perseverancia mas bien 
que á el talento, los mas grandes beneficios que 
la humanidad ha conseguido en su progresivo 
desarrollo. La contrariedad en las empresas dig
nas, es mas bien un aliciente que obliga á bus
car' las causas que impiden el resultado apetecido 
y estimula á descubrir los medios de llegar con 
seguridad al fin propuesto, que no un motivo 
formal que haga decaer el ánimo y cejar en el 
compromiso. Por esto los que suscriben, profe
sores de varias facultades científicas, deseando 
conservar en estas clases el espíritu previsor que 
las ha determinado ií formar asociaciones que 
han venido á eslrellarse contra los escollos que la 

(t) He aquí el preámbulo que no pudimos in
sertar en nuestro último número.

inesperiencía les ocultara en su origen, se han 
reunido con el noble designio de poner en acer
bo común sus conocimientos médicos, económi
cos, estadísticos y de cálculo, trayendo además 
el especial que el estudio de algunas de est«as 
sociedades les ha suministrado, á fin de estable
cer un nuevo Monte pió que, fundado sobre base 
estable, pueda llegar á satisfacer cumplidamente 
el objeto laudable y previsor que por el benefi
cio de la asociación debe encontrarse. Afortuna
damente, la estadística do la caducada Sociedad 
Médica General de Socorros Mútuos, en el pe
ríodo de los veintiún años de existencia que tuvo, 
ha podido suministrar datos de importancia para 
el caso; los cuales, unidos á los recogidos de al
guna otra sociedad, y á los que se deducen de 
estadísticas de mortalidad bastante estensas y 
comprobadas que en el dia existen, presentan 
al cálculo.combinaciones bien establecidas para 
llegar á la exactitud apetecida con las mayores 
probabilidades de acierto.

De esta manera,-tomando de la estadística de 
la espresada Sociedad Mé lica General de Socorros 
Mútuos, el número de sócios qué en ella hubo 
por término medio, y el número proporcional de 
fallecidos en cada uno de los veintiún años, así 
como el número de las pensiones caducadas en 
cada año con relación á l.i.s producidas, se ha po
dido venír en conecimiento, fijando en un real 
diario el socorro á que ha de dar derecho cada 
acción, de las cargas que el proyectado Monte-pío 
debe soportar; dividiendo á los inscritos por cla
ses, según su probabilidad de vida al tiempo de 
su ingreso, y tomando la media proporcional tan
to en el número como en la clase de acciones, 
para base de las operaciones del cálculo.

La inescusable formación de un fondo á interés 
compuesto que crezca con antelación á lasobli- 
gaciones que se acumulan, por medio de la reali
zación íntegra de las cuotas de entrada y de divi
dendos fijos, ha suministrado á el cálculo el tér
mino que era indispensable conocer paVa llenar el 
objeto; y la disposición de que las pensiones, 
cuando pasen de los sócios y las viudas á varios 
partícipes, no se acumulen sino que se dividan 
en partes alícuotas, no here.láiidose entre sí sino 
amortizandose la parte que por cualquiera causa 
venga á caducar, ha permitido fijar con bastante 
aproximación la época de progresión creciente de 
las pensiones hasta el término de la vida probable 
de las viudas que queden de sócios fallecido.s en 
la edad media espresada, y la proporción de ca
ducidad considerable en aquellas á esta época; te
niendo en cuenta, con el principio manifestado, 
lo que demuestran las tablas de mortalidad de las 
edades, por lo que respeta á los huérfanos que 
sobrevivan.

Desarrollado sobre estos datos que en general 
se indican, el cálculo que vá unido al siguiente 
Proyecto de Estatutos en comprobación de su 
fundamento, se ha conseguido, despues de varios 
tanteos, encontrar las cuotas fijas que, por entra
da y dividendo anual, debe satisfacer el socio; 
resultando que, con menor cuota de entrada y ca
si el mismo dividendo establecido corno máximun 
en el Reglamento de la Sociedad espresada por 
acción de 1.’‘clase, que al cabo del tiempo de vi
da probable viene á producir ciento treinta y dos 
reales menos de desembolso, te consigue satisfit-
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cer el objeto del Monte-pío, habiendo para el año 
veintiséis, que será próximamente el do mayor 
desenvolvimiento en las obligaciones, un sobran
te de recaudación considerable y un capital social 
de m^s de siete millones que sirva de garantía. 
Desde esta época las pensiones deberán caducar 
en la proporción aproximada de 10 á 13, empe
zando entonces un periodo de aumento cada año 
mas considerable en la suma de productos, que 
permitirá ampliar los socorros del modo y en la 
forma que entonces se considere oportuno y con
veniente.

El escrito que sigue empieza á hacer 
sentir los buenos efectos de la conducta que 
se observa con el célebre art. 42 de la ley 
de instrucción pública. ¿Que diremos noso
tros en este punto, que no hayamos dicho 
ya • ¿Qae comentario podremos hacer al 
artículo del Sr. García del Rio, que ponga 
mas en relieve, que él lo pone, el grave da
ño de las promesas no cumplidas?

Lo repetiremos; el ' articulo 42 no es hijo 
de otro sistema que del de contemporiza
ción. Pensar que ha de servir para algo 
bueno, es locura.

E. Sánchez v Rubio.

Sr. D. Eduardo Sánchez y Ru6io.
Muy señor mió: he leído con sumo placer el 

artículo que coii el epígrafe: «Los artículos 42 
y 122 de la ley vigente de instrucción pública» 
estámpa V. en la España médica del 20 del cor
riente, que tan dignamente dirige.

Confiando yo en el primero de los espresados 
í.rtículos de la novísima ley, aunque sin preten
der aprovechanne completamente de él, hice 
mis diligencias para matricularme y completar, 
en la universidad do Valladolid, los conocimien
tos médicos que las leyes exigen y yo apetezco; 
pero me encontré con que el citado artículo no 
era mas, al menos hasta ahora, que la consig
nación de un principio justo, que hace años se 
viene reclamando, y que al fin triunfó, por que 
la razón y la justicia triunfan siempre, aun al 
través de los mayores obstáculos, maduraron, 
digámoslo asi, la opinion pública, (hablo de la 
médica); por que esta cuando se trata de los in
tereses generales de sus semejantes, sabe con 
nobleza, ahogar en su pecho todo mezquino in
teres que en ello pudiese haber, caso de que exis
tiese: esto asi, y no obstante lo justísimo de la 
medida que el bendito articulo consigna, ha de
bido , quizas á los mismos que no pudieron 
evitar la declaración que en el se hace, de ha
berles ocurrido despues, por que supongo que no 
se habrán arrepentido, aunque de estos (de les 
arrepentidos) quiere Dios , según nos enseña 
nuestra santa fé católica, han debido ocurrirles 
despues repito, obstáculos insuperables ó inconve
nientes absolutos que el nuevo y profundo estu
dio de esta colosal cuestión haya podido hacer
les ver desde el mes de octubre último; por que 
sino ¿como en el reglamento provisional para la 
egecucion de la ley no se dijo algo para que al
gunos tontos, como yo, gastasen sus ahorres y 
tiempo en visitar las secretarias de las universi
dades, abandonasen sus partidos, su casa, su fa

milia, y para qué? para ir á oir á 30 ó 40 le
guas...

«No puedo hacer nada...» Nada dice de V. el 
reglamento (de los cirujanos, por supuesto) «ha
ga V, una solicitud á la dirección de 1. P...» 
puede V. asistir á las cátedras.» ¿Y á cuales? á 
las que V. quiera ó le parezca etc. etc. etc..... » 
estas contestaciones, efectivamente, amigo raio, 
como V. dice muy oportunamente hielan indig
nan, sin el casi, por que se vé uno burlado por 
la confianza en la ley y la ley debe ser acatada, 
obedecida y egeeulada por los que la dán como 
por todo el mundo; jamás debe admitir engaño: 
á mí me ha ocasionado esto perjuicios iri-epara- 
bles; ¿ni de que otra manera se puede calificar 
un silencio, como el que se ha guardado, sobre 
lo que ordena el mencionado artículo 42 para el 
curso actual, en el reglamento provisional que 
se publicó á los pocos dias de haber salido á luz 
aquella? ¿Ha quedado sin poner en egecucion 
alguna notable medida de las que introducen en 
1. P., de una ú otra manera? ¿No se han estable
cido facultades donde no las había y se han mu
dado otras sin tener preparado de antemano, poco 
ó nada para ello? ¿No es esto mas difícil y costoso 
que el haber, consignado en el reglamento el modo 
y forma de llevar á efecto el art. 42 en beneficio 
de una parte no de.‘preciable de médicos y ci
rujanos. Si para cumplir una parte, de lo que la 
ley ordena, no se ha perdonado diligencia alguna 
por sacrificios y trastornos que haya costado ¿por
que ese silencio para llevar á egecucion otra parte, 
no menos interesante de la propia ley, mas fácil y 
sin ocasionar ningunode aquellos? pues que, ¿cabe 
el creer que cuando tal principio se declaró de 
una manera tan terminante y esplícita, no habia 
de e:tar igualmente acordado el modo y forma 
de llevarle á debido efecto? Esto no cabe, amigo 
mió, no, en legisladores de conciencia, que deben 
conocer las necesidades del pais para quien le
gislan, y seiia hacer muy poco favor á los ilus
trados miembros á quienes el gobierno de S. M. 
tubo á bien consultar en este trascedental asun
to, ni tampoco al señor ministro que formó la 
ley, ni menos al señor director del ramo, eso no 
lo haré yo, no, porque es público en España y 
fuera de ella el elevado talento de lodos los se
ñores que intervinieron en su formación, ni sin 
una estraviada pasión de amor propio ofendido, 
y miserable al mismo tiempo, lo haría nadie con 
justicia; pero salvando las intenciones de todos, 
vuelvo á hacer mi pregunta á quien corresponda; 
¿que razón hay para ño llevar á debido efecto el 
antedicho articulo 42? Dígase, descórrase el velo 
si le hay, V sepamos de una vez para siempre 
que en España no sirve el consignar principios y 
derechos en las leyes, por que hay hombres que 
fundados en la general apatía é indiferencia y en 
la no interrumpida impunidad, las violan, las sus
penden ó alteran según sus personales ideas, mi
ras ó intereses.

Y el gobierno de S. M.; el ilustrado señor di
rector del ramo, los individuos del consejo de 
instrucción pública y con especialidad la sección 
de medicina, tolerarán el que diariamente lleguen 
á sus oidos estos ayes y justísimas quejas de la 
mayor parte de los profesores del arle de curar? 
no se les subirá la sangre al ro.-tro cuando oigan 
por su injustificable proceder con una numero 

sa y respetable clase, que ellos solos son los res
ponsables del lamentable estado en que se en
cuentran la mayor parte de los médicos y ciru- 
jano<, jugetes de una sociedad ingrata y que no 
obstante esto su vocación, inspirada por Dios 
les hace estár prodigándola incesantemente los 
ausilios que la ciencia ha puesto en sus manos? 
que si la ley no se cumple, ellos solos son tam
bien los responsables, ¿Que disculpa, que protesto 
podrá buscarse para sincerar una conducta que 
acaba de introducir el puñal, porque es la muer
te, en el seno de infinitos padres de familia, 
deseosos de mejorar de posición y de aquí el 
que al fin de sus dias, pudiesen dejar á sus es
posas é hijos con que poder, siquiera, evitar el 
anliciparles algunos días la miseria que parece 
ser el patrimoni j que la clase deja á sus fa
milias?

Si la ley no se .lleva á efecto. ¿No será el mas 
atroz de.sengaño, que destrozará el corazón y ma
tará las halagüeñas esperanzas que aquel solo 
anuncio hizo concebir á las clases puras'j? ¡Oh, 
aniigo miol esto no lo puedo creer yo, n«; no lo 
creerá tampoco nadie que tenga corazón... La cla
se es honrada, y Io,s hombres honrados creen á los 
que por deber y por decoro no deben de hablar 
mas que la verdad, siempre la verdad.

Pero dejemos, Sr. director, estas desgarra
doras consideraciones, que nos conducirían á 
reducir á polvo nuestras ilusiones y las de 
tantos como esperan... y aun con fé, que se 
cumpla lo que la ley ordena; la razón y la 
justicia clama, de nuestras autoridades médi
cas, con aquella confianza y resignación que 
da la que les concede, su virtual y el amor 
á sus semejantes.

Si la ley se ha de cumplir, lo que con.- 
vieno, amigo mió, es que se fije de una vez 
el modo como se ha de llevar á debido cumpli
miento el art, 42 de la de instrucción pública; que 
sea accesible para los hombres de voluntad á 
quienes comprende, honroso para la clase entera 
y útil y beneficioso para la sociedad española: or- 
ganicése difinitivamenfe el servicio sanitario ci
vil cual cumple á un pu,eblo civilizado y á la me
dicina patria.

Asi me atrevo á suplicarlo áquienes con solo 
querer pueden hacerlo, dando á la ciencia el realce 
que su divina misión debe tener entre los hom
bres.

De estas reflexiones, que me ha sugerido el es- 
celente articulo que publica La España médica 
del citado 20 del corriente, le autorizo á V. para 
que haga el uso que crea conveniente, debien- 
doponer en su noticia que aun no ha Ídespacha- 
en la dirección de instrucción pública la solici
tud que por conducto del Sr. Rector elevé á la 
misma hace mas de un mes.

Con e.sttí motivó se repite de V. atento, agra
decido y S S. Q. S. M.

Francisco Garcia.

REMITIDO.

Ancilisis de un recipe-

Hay con relación á la farmacia, ciencia por 
cierto muy desprestigiada, diferentes profesores
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médicos que contribuyen en gran manera á su 
progresiva abyección por diversos y distintos 
rumbos. Los hay benditos que de buena fé juzgan 
no se encuentra nada bueno y nada bien prepara
do, corno no sea en determinadas boticas y por 
determinadas personas,generalmente eminencias: 
Los hay farsantes, que por el contrario todo lo 
rechazan y á todo lo ponen pero, como no se ha
lle revestido el medicamento de cierto humillo 
estrangero que sancione su buena ley. Y los hay 
por último, y esto es lo mas doloroso, por lo mis
mo que se ha llegado hacer cáncer social, que 
olvidándose de la santidad de su magisterio y 
con fines determinados y no desconocidos, obli
gan y casi precisan á sus clientes á surtirse de 
oficinas á ellos simpáticas, no reparandoen amen
guar sí á mano viene la honra, probidad y ciencia 
del vecino ¡Triste es el cuadro! pero por desgra
cia demasiado exacto ¡desnudas y amargas ver
dades contiene! pero ni aun por eso se vislumbra 
el correctivo.—Quienes, se preguntará de los tres 
grupos espueslos cumple con su misión? ninguno: 
En todo caso serian los primeros que por un efecto 
de ilusión de óptica, están desvanecidos por un 
rayo luminoso y descartan á los demas que con
vergen al mismo foco. No hay para que hacemos 
cargo de los segundos, porque no son dignos de 
crítica, y en cuanto á los terceros ademas de juz
gar espinoso el camino, y su llaga incurable, no 
haríamos mas que allegar el reflejo de nuestra 
indignación, átomo impotente en la viciada so
ciedad en que vivimos.

Sin ánimo de ser redentores, por no tropezar 
con el Gólgolha, y sin esperanza, por juzgar nues
tra voz desautorizada, el desmayo se apodera de 
«ostros, y la indolencia, virus funesto, absorve 
todo nuestro ser. Cúmplenos no obstante indicar 
en justicia, y en atenuación siquiera do lo arriba 
espuesto, que hay, que existen profesores dignos 
é independientes, que comprendiendo, no su pro
pio decoro, sino la honra profesional, aquilatan y 
avaloran con igualdad la ciencia y la moralidad 
de las oficinas de farmacia. ¿Y que otra cosa, de
cimos nosotros, podían hacer los que siguen esta 
senda de imparcialidad digna, que el retraimiento 
mas esquisito, profesando el principio moral 
quodtibi non vis alteri ne feceris? piensan y 
obran bien los que tal conducto practican, por 
que ellos no se han dejado fascinar ni por csterio- 
ridades y lelumbrones, ni por la fama de deter
minadas individualidades, ni mucho menos 
por el tolle. tolle aparente y forzado: piensan y 
obran bien, porque juzgando moral, altamente 
moral, á la modesta clase farmacéutica (en lo 
general) no creen ni aun sospechan la in
dignidad de la sustitución, siquiera los mas 
esten desprovistos, por exigüidad de medios, 
de laboratorios magníficos en donde nada se tra
baja, y en donde lodo se aparenta (salvas 
escepciones); y piensan y obran bien por úl
timo, por que no repulándose jurado cahfi- 
calivo en materia tan delicada y trascendental, 
miden por un rasero œquo pede á nobles y 
plebeyos, pobres y ricos, tirios y troyanos, y 
solo ven lo que se debe ver, la ciencia y la 
moralidad.

Madrid 28 noviembre 1857.
Casjmibo Vallespinosa.

AI publicaría esposicioii que sigue, no ■ 
podemos menos de recomendaría á la aten
ción del gobierno, y de recordar que las 
opiniones de La España médica han sido 
siempre favorables al deseo de los profeso
res puros de Alcalá de Henares; porque 
siempre hemos creído, que ó no se debe 
tocar al asunto de nivelación ó debe ha
cerse como dichos profesores piden, todo 
lo que no sea esto, es despertar esperanzas 
para luego frustrarlas.

E. Sánchez t Rubio.

Los que suscriben, profesores puros de la cien
cia de curar, residentes en este partido judicial de 

* Alcalá de Henares, A. L. R. P. D. V. M. respe
tuosamente, hacen presente: que habiendo ejerci- 

J do como titulares en pueblos donde no habia otros 
profesores que ellos para la asistencia de toda cla
se de enfermedades, fué preciso se consagrarsen 
asiduamente al estúdio de los afectos internos 

i para llenar cumplidamente su cometido. Muchos 
de estos profesores, señora, merecieron la mas 
distinguida consideración de sus clientes por el 
buen éxito en sus curaciones, muy particular
mente por los especiales servicios que prestaron 
durante la última epidemia, en la cual trabaja
ron sin descanso; las mas veces de una manera 
espontánea, y otras por mandato de las autorida
des. En la actualidad, señora, parece que por el 
artículo 42 de la nueva ley de instrucción pública 
pueden aspirar á la nivelación con la clase de mé
dicos habilitados, pero nada hay resuelto sobre el 
modo y forma como han de verificarlo. No se 
oculta á la sábia penetración de V. M. que todos ó 
la mayor parle de dichos profesores tienen familias 
cuya subsistencia depende de la retribución que 
reciben como titulares; y el tener que abandonar 
tan sagrados objetos, sobre la horfandad en que 
quedarían los pueblos, es punto menos que im
posible. Por lo tanto: A V. M. rendidamente su 
plican, que en consideración á lo espueslo, y 
tener esta clase de profesores de 14 á 20 años del 
práctica, se les dispense del grado de bachiller 
en artes, y permita completar sus estudios priva- 
damente prévins los exámenes y derechos de ma
trículas que V. M. estime convenientes. Gracia 
que no dudan alcanzar del maternal corazón de 
V. M. los que ruegan á Dios guarde la vida de 
V. M. dilatados años para bien de la monarqnia 
española.

En Alcalá de Henares 26 de noviembre de 1867.

CRONICA.

Galleta-Carne. Se elabora en la actualidad en 
varios países una galleta carne, cuya preparación 
consiste en amasar elestracto de carne con harina 
de trigo. Dicese que cuatro onzas de esla gallata 
pneden alimentar á nn hombre por espacio de 
24 horas. La consevacion de esta galleta es com
pleta per un largo tiempo. Adicionandola un po
co de sal puede servir de alimento esclusivo.

¿Que será.? Muclios periódicos políticos vienen 
anunciando un descubrimiento, que se dice hecliR 
por un médico español, para verificar sin incon
venientes la operación de la paracentesis. Desea
mos saber lo que hay en esto, é invilamosal dig
no comprofesor aludido á que publique sus estu
dios sobre este punto.

Estadística de población. La civi izacion y Us 
formas de gobierno, parecen tener mas influencia 
sobre la población de un país, que la que tiene el 
clima y demas circunstancias naturales. En la 
gran- Bretaña se cuentan 1480 habitantes por le
gua cuadrada, en Francia 1200, en España 1000, 
en Prusias 893, en Rusia 202 yen la nueva Ho
landa oriental no mas de 23.

En Europa se calcula que hay, por término 
medio, 472 habitantes por legua cuadrada; en Asia 
184, en Africa 40, en América, 20 y 17 en la 
Occeanía. Todos estos datos son muy apróxima- 
dos á la verdad.

Rector interino Lo es de la Universidad de 
Santiago el bien reputado decano de la facultad 
de medicina de dicha Universidad, D. José Varela 
de Montes.

Titulo de nobleza. Se asegura que el Sr. D. 
Tomas Corral, médico de cámara y Rector de la 
Universidad central, va á recibir un título de no
bleza, como recompensa de los cuidados que ha 
prestado á la reina, durante el embarazo y parlo 
de esta señora

Nos complacemos en que la clase médica sea 
objeto de manifestaciones que, como esta, envuel
ven la intención de honrar, y felicitamos al Sr. 
Corral, si es cierto lo que se dice.

Fiebre amarilla. La de Lisboa decrece.
Entusiasmo. El Siglo médico se promete fe

licidades para la clase con motivo de los hono
res tributados al digno Sr. Corral. Sin negar no
sotros la posibilidad de que esto sea asi, recorda
remos al Siglo que es muy añejo lo de dispensar 
honores á los médicos de cámara, y muy añejo 
tambien el que la clase médica se encuentre mal 
á pesar de todo.

Por las anteriores crónicas, 
E. Sánchez y Rubio.

VACANTES.

Una de las dos plazas de la ciencia de curar de 
esta villa se halla vacante, dolada con 9.000 
anuales; pagados por trimestres vencidos por a 
ayuntaminento coslitucional.

Lo que se anuncia por términe de 30 dias, 
contados desde esta fecha, con la obligación de 
asistir á este vencindario en sus padecimientos 
y aelos de oficio que ocurran, exigiendose que el 
aspirante sea médico cirujano, y lleve de cinco á 
seis años de práctica cuando menos. Las solici
tudes se dirigirán á esta Secretaria. Moral de Ca
latrava y diciembre 2 de 1857.—Francisco Garcia 
Linares. •
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